INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 26 DE ENERO DE 2004. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 61/2003 DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2004 Y DE LA LEY 62/2003 DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DE ORDEN SOCIAL.
Con fecha 31 de diciembre de 2003, fueron publicadas en el Boletín Oficial del Estado núm. 313 la Ley 61/2003 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 y la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, entrando en vigor el 1 de enero de 2004. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 establece determinados objetivos de política económica, cuya consecución hace necesario o conveniente la aprobación de diversas medidas normativas referentes a aspectos tributarios, de orden social, de personal al servicio de las Administraciones Públicas, de gestión y organización administrativa y de acción administrativa en diferentes ámbitos sectoriales, objeto de la citada Ley de acompañamiento.

A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se exponen de forma abreviada las modificaciones de mayor interés para el ejercicio de la función interventora.

1.‑ Materia tributaria.
Las modificaciones previstas para el ejercicio 2.004 en materia de imposición directa e indirecta, consisten esencialmente en la regulación de exenciones y reducciones aplicables a la figura impositiva de referencia, finalizando el Título con aquellas que afectan a la tributación local, teniendo éstas principalmente carácter técnico.

No nos detenemos en el análisis de las mismas, si bien apuntar brevemente las que afectan al Impuesto de Sucesiones y Donaciones  y al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Así, en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones se establece que la reducción del 100 por ciento regulada para las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros de vida, sea aplicable, sin límite, a los seguros de vida que traigan causa en actos de terrorismo o en servicios prestados en misiones internacionales humanitarias o de paz, siendo extensible a todos los posibles beneficiarios. (modificación del artículo 20 b) apartado 2 de la Ley 29/1987 de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

En relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se aclara la regulación de las transmisiones patrimoniales en relación a las concesiones administrativas para definir el valor por el que computar bienes determinados que el concesionario esté obligado a revertir a la Administración. Dicho valor será el neto contable a la fecha de reversión, estimado según el porcentaje medio resultante de las tablas de amortización del Impuesto sobre Sociedades, más los gastos de reversión previstos (modificación del artículo 13 c) apartado 3 del Real Decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto).

2.‑ Orden social: materia laboral y de Seguridad Social.

El título II de la Ley 62/2003, de medidas fiscales, administrativas y del orden social tiene por objeto el establecimiento de medidas relacionadas con el orden social.

En relación al Capítulo I "Normas laborales" es de destacar la modificación efectuada del  artículo 15 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, siendo su transcripción literal la siguiente:

"Artículo 24. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Se modifica el párrafo segundo de la letra d) del apartado 1 del artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que pasará a tener la siguiente redacción:

"Los servicios públicos de empleo competentes, financiarán a través de las partidas de gastos que correspondan, los costes salariales y de Seguridad Social de estas contrataciones subvencionando, a efectos salariales, la cuantía equivalente a la base mínima del grupo de cotización al que corresponda la categoría profesional desempeñada por el trabajador así como los complementos salariales de residencia reglamentariamente establecidos y, a efectos de la Seguridad Social, las cuotas derivadas de dichos salarios. Todo ello con independencia de la retribución que finalmente perciba el trabajador. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales informará con carácter trimestral a la Comisión Delegada del Gobierno sobre las subvenciones concedidas y satisfechas en dicho período así como sobre el seguimiento y control de las mismas".

Por otra parte, en el Capítulo III "Medidas para la aplicación del principio de igualdad de trato"del citado Título, se incluyen una serie de medidas para adecuar la legislación española a la normativa comunitaria, en concreto la Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio, y la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, procediéndose de esta forma a su transposición en nuestro derecho interno.

A través de estas medidas se establece un marco legal general para combatir la discriminación por el origen racial o étnico de las personas en todos los ámbitos; se aborda la definición legal de la discriminación, directa e indirecta, y se moderniza la regulación de la igualdad de trato y la no discriminación  en el trabajo, modificándose entre otros, determinados preceptos del Estatuto de los Trabajadores, así como de la Ley de Integración Social de los Minusválidos, Ley de Procedimiento Laboral, Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social y de la legislación en materia de función pública.
(
Cotizaciones sociales: se transcribe literalmente el contenido del artículo 97 de la Ley 61/2003.

"Artículo 97. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2.004.

Las bases y tipos de cotización a  la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación  Profesional,  a partir de 1 de enero de 2004, serán las siguientes:

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social.

1. El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo tengan establecido queda fijado, a partir de 1 de enero de 2004, en la cuantía de 2.731,50 euros mensuales.

2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 de junio, durante el año 2004, las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se determinan en este artículo tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario.

Dos.  Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 

1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas para cada grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes:

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, desde 1 de enero de 2004 y respecto de las vigentes en 2003, en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional.

b) Las base máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización durante el año 2004, serán de 2.731,50 euros mensuales o de 91,05 euros diarios.

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2004, los siguientes:

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán, reducidos en un 10 por ciento, los porcentajes de la tarifa de primas aprobada por el Real Decreto 2930/1979, de 29 de diciembre, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa.

3. Durante el año 2004, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el artículo 111 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14 por ciento, del que el 12 por ciento será a cargo de la empresa y el 2 por ciento a cargo del trabajador.

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador.

(...)"

(
Cotizaciones a las Mutualidades Generales de Funcionarios: Se transcribe literalmente el contenido del artículo 82 de la Ley 61/2003.

"Artículo 82. Cotización a las Mutualidades Generales de Funcionarios para el año 2004.

Uno. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)  a que se refiere el Real Decreto Legislativo 4/2000 de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h) de la citada disposición serán las siguientes:

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE  se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos.

2. La cuantía de aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, representará el 6,43 por ciento de los haberes reguladores a efectos de cotización de Derechos Pasivos. De dicho tipo del 6,43 el 5,07 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 1,36 a la aportación por pensionista exento de cotización.

3.‑ Personal al servicio de las Administraciones públicas.

En cuanto al régimen general del personal funcionario y estatutario, se modifican diversos preceptos de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para la Función Pública.

De entre ellas, destacan las efectuadas en los artículos 15 y 16 de la citada Ley, que a continuación se transcriben, y por las que, se fija expresamente qué elementos se estiman como características esenciales del puesto de trabajo que deben figurar en la relación de puestos de trabajo para la Administración General del Estado y para el conjunto de las Administraciones Públicas.

"Artículo 50. Modificación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.
Uno. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 , de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, que queda redactado en los siguientes términos:

"b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los mismos; los requisitos exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de destino y, en su caso, el complemento específico que corresponda a los mismos, cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la categoría profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempeñados por personal laboral."

Dos. Se modifica la redacción del artículo 16 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función pública, en los siguientes términos:

"Artículo 16.

Las comunidades autónomas y la Administración local formarán también la relación de los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas relaciones de puestos de trabajo serán públicas."

Así también, se armoniza el fomento de la promoción interna con los procesos de cambio de adscripción que actualmente se llevan a cabo fruto de la política global de recursos humanos, modificándose en este sentido el artículo 22, apartados 1, 2, y 3 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública (apartado Tres del citado artículo 50).

El número Cuatro del mencionado artículo 50 de la Ley 62/2003 añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 29 "Situaciones de los funcionarios" de la Ley 30/1984, siendo su redacción la que se transcribe a continuación:

"(...) Cuatro. Se añade un último párrafo al apartado 3 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se computará a efectos de trienios, el período de prestación de servicios en organismos o entidades del sector público, con la excepción de los prestados en sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de las Administraciones Públicas."

El resto del apartado continúa con la misma redacción".

Por otra parte, se prevé la posibilidad para los funcionarios, prevista para el personal laboral en el artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores en su redacción dada por la Ley 39/1999, y con la finalidad de promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, de solicitar reducción de jornada cuando precisen encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no desempeñe actividad retribuida, así como la fijación reglamentaria de la disminución de la jornada y la reducción de retribuciones correspondientes a dicha jornada, modificándose en tal sentido el párrafo g) del apartado 1 del artículo 30 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.
Con el fin de hacer efectiva en materia de función pública la regulación de la igualdad de trato y la no discriminación en el trabajo descrita anteriormente,  se incluye a través de la Ley 62/2003 como falta muy grave de los funcionarios públicos, la modificación del artículo 31, apartado 1, párrafo b) de la Ley de Medidas de Reforma de la Función Pública,  que queda redactado de la siguiente forma:

" b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual."

Incluyéndose igualmente el respeto a la intimidad y la consideración debida a la dignidad como derecho de los funcionarios, a través de la modificación efectuada del párrafo segundo del apartado 1 del artículo 63 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobado por Real Decreto 315/1964 de 7 de febrero.
Este último texto es objeto de modificación (artículo 72) especificando que a los funcionarios en prácticas que ya estuvieran prestando servicios remunerados en la Administración, como funcionarios de carrera o interinos, se les concederá licencia por estudios, llenando de esta forma un vacío actualmente existente en esta materia.

En materia retributiva de funcionarios públicos, la Ley 61/2003 de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 en su artículo 19. Dos de establece

"(...) las pagas extraordinarias de los funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, tendrán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios y un 40 % del complemento de destino mensual que perciba el funcionario".

De acuerdo con el apartado Seis del citado artículo

"este precepto tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13 y 156 de la Constitución. Las leyes de presupuestos de las comunidades autónomas y los presupuestos de las corporaciones locales correspondientes al ejercicio 2.004 recogerán expresamente los criterios señalados en el presente artículo".

4.‑ Medidas de gestión y organización administrativa

En este ámbito nos vamos a centrar únicamente en aquéllas que afectan a la contratación administrativa y a los procedimientos administrativos.

Contratación administrativa
Se modifican determinados apartados y disposición adicional de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, constituyendo legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución, siendo su transcripción literal la siguiente:

Artículo 67. Modificación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Se da una nueva redacción a los siguientes preceptos del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas que queda con la siguiente redacción.

"1. Las entidades de derecho público no comprendidas en el ámbito definido en el artículo anterior y las sociedades de derecho privado creadas para satisfacer específicamente necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que, además, concurra alguno de los requisitos contenidos en el párrafo b) del apartado 3 del artículo anterior quedarán sujetas a las prescripciones de esta ley relativas a la capacidad de la empresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de adjudicación para los contratos de obras, suministros, consultoría y asistencia y servicios de cuantía igual o superior, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 6.242.028 euros (equivalente a 5.000.000 derechos especiales de giro), si se trata de contratos de obras, o a 249.681 euros (equivalentes a 200.000 derechos especiales de giro), si se trata de cualquier otro contrato de los mencionados".

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición adicional sexta de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

"Disposición adicional sexta. Principios de contratación en el sector público.

Las sociedades a que se refiere el apartado 1 del artículo 2, para los contratos no comprendidos en el mismo, ajustarán su actividad contractual a los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea incompatible con estos principios".

Tres. Se adiciona un nuevo artículo 60 bis a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con la siguiente redacción: 

"Artículo 60 bis. Medidas provisionales.

1. Los interesados en concurrir a un procedimiento de adjudicación y, en todo caso, los  licitadores, podrán solicitar la adopción de medidas provisionales para corregir la infracción alegada o para impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, incluidas las medidas destinadas a suspender o hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión, o la ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación.

Esta solicitud podrá formularse con independencia de que se interponga el recurso correspondiente.

2. Serán órganos competentes para adoptar, en su caso, tales medidas provisionales los que lo sean para conocer de los correspondientes recursos, cualquiera que sea su clase.

3. El plazo para solicitar la adopción de las medidas citadas será de cinco días a contar desde la fecha de la infracción alegada, debiendo resolverse, de forma motiva, en un plazo de 10 días, entendiéndose denegada en el supuesto de no recaer resolución expresa.

Contra dicha resolución no cabrá recursos, sin perjuicio de los que procedan contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento principal.

4. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquellas produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida".

Cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional decimosexta con el siguiente contenido:

"Disposición adicional decimosexta. Recursos en materia de contratos de las sociedades sujetas a esta ley.

A efectos de reclamaciones y recursos en relación con los contratos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de esta ley se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE".

Procedimientos administrativos
Son de destacar las modificaciones efectuadas en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de la Ley 29/1988 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa, que se transcriben a continuación:

Artículo 81. Modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se modifica el apartado 3 del artículo 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que queda con la siguiente redacción:

"3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la lesividad se producirá la caducidad del mismo".

Artículo 86. Modificación de la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa.
Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa.

Uno. Se modifican los apartados 7 y 8 del artículo 48 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa, que quedarán redactados como sigue:

"7. Transcurrido el plazo de remisión del expediente sin haberse recibido completo, se reiterará la reclamación, y si no se enviara en el término de 10 días contados como dispone el apartado 3, tras constatarse su responsabilidad, previo apercibimiento notificado personalmente para formulación de alegaciones, se impondrá una multa coercitiva de 300,50 a 1.202,02 euros a la autoridad o empleado responsable. La multa será reiterada cada veinte días, hasta el cumplimiento de lo requerido.

De darse la causa de imposibilidad de determinación individualizada de la autoridad o empleado responsable, la Administración será la responsable del pago de la multa sin perjuicio de que se repercuta contra el responsable.

8. Contra los autos en los que se acuerde la imposición de multas a las que se refiere el apartado anterior podrá interponerse recurso de súplica en los términos previstos en el artículo 79".

Dos. Se modifica el artículo 112 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso‑Administrativa, que quedará redactado como sigue:

"Artículo 112.

Transcurridos los plazos señalados para el total cumplimiento del fallo, el juez o tribunal adoptará previa audiencia de las partes, las medidas necesarias para lograr la efectividad de lo mandado.

Singularmente, acreditada su responsabilidad, previo apercibimiento notificado personalmente para formulación de alegaciones, podrá:

a) Imponer multas coercitivas de 150,25 a 1.502,53 a las autoridades, funcionarios o agentes que incumplan los requerimientos del Juzgado o de la Sala, así como reiterar estas multas hasta la completa ejecución del fallo judicial, sin perjuicio de otras responsabilidades patrimoniales a que hubiere lugar. A la imposición de estas multas les será aplicable lo previsto en el artículo 48.

b) Deducir el oportuno testimonio de particulares para exigir la responsabilidad penal que pudiera corresponder".

No podemos finalizar el presente apartado referente a las medidas de gestión y organización administrativa, sin hacer referencia a que el Título IV de la Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social dedicado a esta materia, incluye normas relativas al régimen de distintos órganos de la Administración General del Estado, de Organismos públicos y de sociedades mercantiles estatales.

En este ámbito es de destacar la modificación del régimen jurídico de la "Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima"(TRAGSA), y así el artículo 76 de la Ley 62/2003 dispone:

Artículo 76. Modificación de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social. TRAGSA.

"Se modifica el párrafo a) del apartado Tres del artículo 88 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, que queda redactado de la siguiente forma:

"a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales, incluida la ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español".
El resto del artículo permanece con la misma redacción."  

5.‑ Acción administrativa sectorial

En el marco de la acción administrativa sectorial, y por el ámbito que nos afecta, son de destacar someramente las siguientes modificaciones:

En materia de defensa de la competencia, se transpone el Reglamento (CE) 1/2003 del Consejo de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia prevista en los artículos 81 y 82 del Tratado CE modificando al efecto la Ley 16/1989 de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y, la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de coordinación de competencias del Estado y las comunidades autónomas en materia de defensa de la competencia.
En lo que se refiere a contabilidad y auditoría de cuentas, se modifican las normas contables incorporadas en la legislación mercantil, lo que ha afectado a la regulación en materia contable contenida en la Ley 2/1995 de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Igualmente, se modifican el Código de Comercio y el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas en materia de contabilidad, adecuando la normativa interna al Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 1606/2002 de 19 de julio de 2002 relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad, así como en transposición de la Directiva 2001/65/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de septiembre de 2.001.

6.‑Interés legal del dinero (Disposición adicional sexta de la Ley 61/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984 de 29 de junio, sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 3,75 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2004. Durante el mismo período, el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 4,75 por ciento.
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